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CLÁUSULAS

Primera.–Se prorroga para el período comprendido entre el 1 de enero 
de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2007 la vigencia del convenio de cola-
boración entre la Consejería de Salud y servicios sanitarios del Princi-
pado de Asturias y MUFACE, en materia de gestión de prestaciones sani-
tarias.

Segunda.–Que, para la prórroga que se acuerda, la cantidad a abonar 
por muface a la Consejería de Salud y servicios sanitarios del Principado 
de Asturias asciende a 3.634,89 euros de acuerdo con el incremento del 
3,9 % del IPC general, referido al 30 de junio de 2006.

Tercera.–El importe del gasto que representa para MUFACE en el año 
2007 la colaboración recibida se financiará con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 22.102.312 e.259.

La presente prórroga queda sometida a la condición suspensiva de la 
existencia de crédito adecuado y suficiente en dicho ejercicio para finan-
ciar las obligaciones derivadas de la misma.

Cuarta.–La presente prórroga entrará en vigor el 1 de enero del año 2007.

Y en prueba de conformidad, se formaliza y se firma la presente pró-
rroga por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y la fecha 
indicados en el encabezamiento.–Por el Principado de Asturias, el Conse-
jero de Salud y Servicios Sanitarios, D. Rafael Sariego García.–Por la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), la 
Directora General, D.ª María Ángeles Fernández Simón. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 1799 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados en 
el procedimiento abreviado 442/2006-C, interpuesto por 
doña María Luisa Ayuso Algora, sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de ATS/DUE.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso Admi-
nistrativo numero 2 de Madrid, se tramita procedimiento abreviado 
número 442/2006-C, promovido por doña María Luisa Ayuso Algora, con-
tra la Orden SCO/1800/2006, de 5 de junio, por la que se aprueba y publica 
la relación definitiva de aspirantes admitidos con las puntuaciones obte-
nidas en la fase de provisión del proceso extraordinario de consolidación 
de empleo para la selección y provisión de plazas de ATS/DUE.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 29 de diciembre de 2006.–La Secretaria General Técnica del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 1800 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2007, de la Secretaría 

General Técnica, por la que se publica la convocatoria de 
beca de formación en el ámbito de las relaciones interna-
cionales en materia de medio ambiente, para el año 2007.

Los problemas ambientales han dejado de ser considerados problemas 
menores, que requieren actuaciones simplemente locales, para convertirse 
en los grandes desafíos de nuestra época. Sus soluciones no pueden alcan-
zarse aisladamente pues necesitan de la participación de todos los países, 
pese a que los intereses parezcan antagónicos. Todo ello ha dado lugar en 
las últimas décadas a un escenario internacional cada vez más amplio y 

complejo. Por ello es necesario responder con políticas integradas y cohe-
rentes a los problemas ambientales existentes y futuros.

La Orden MAM/1978/2006, de 7 de junio, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de becas de formación en el ámbito 
de las relaciones internacionales en materia de medio ambiente, y la 
Orden MAM/3917/2006, de 15 de diciembre, que modifica la anterior, esta-
blecen las bases que deben regir esta convocatoria.

Procede ahora, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 de 
la Orden MAM/1978/2006, convocar una beca de formación en los ámbitos 
mencionados.

En su virtud, resuelvo:

Primero. Objeto.

1. Se convoca, en régimen de publicidad, objetividad y concurrencia 
competitiva, una beca de formación, por una duración máxima de diez 
meses, que tiene por objeto la formación de un titulado superior, en el 
ámbito de las relaciones internacionales en materia de medio ambiente.

2. La finalidad de la misma es contribuir a la formación de un post-
graduado, mediante su colaboración en la realización de las tareas prácti-
cas en el campo de las actividades que son competencia de la Subdirec-
ción General de Relaciones Internacionales, en las siguientes materias:

Elaboración de informes de contenido jurídico, sobre materias rela-
cionadas con el derecho ambiental comunitario.

Transposición de directivas comunitarias en materia de medio 
ambiente.

Asuntos, competencia del Ministerio de Medio Ambiente, dirimidos 
ante el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas.

3. Esta convocatoria se rige por lo dispuesto en la Orden 
MAM/1978/2006, de 7 de junio, y Orden MAM/3917/2006, de 15 de diciem-
bre, que modifica la anterior, por las que se establecen las bases regulado-
ras para la concesión de becas de formación en el ámbito de las relacio-
nes internacionales en materia de medio ambiente.

Segundo. Cuantía y financiación de la beca.

1. La dotación total de la beca será de 12.000 euros brutos.
2. Dicha dotación se imputará a la aplicación 23.02.451O.480 del pre-

supuesto de gastos del Ministerio de Medio Ambiente para el año 2007.

Tercero. Requisitos de los solicitantes.

1. Podrán ser beneficiarios de la beca prevista en esta Resolución, 
las personas que reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser español, nacional de algún Estado miembro de la Unión Euro-
pea o nacional de algún Estado signatario del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo.

b) Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho, o acredi-
tar, con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solici-
tudes, haber abonado los derechos para su expedición.

Los títulos otorgados por centros universitarios extranjeros o españo-
les no estatales deberán estar convalidados o reconocidos oficialmente 
en el momento de presentar la solicitud.

c) Acreditar el dominio, oral y escrito, de los idiomas español e 
ingles. En el caso del idioma inglés, se requiere, necesariamente, estar en 
posesión del título de Proficiency o equivalente.

d) Ser residente en España en el momento de su incorporación al 
disfrute de la beca.

e) No padecer enfermedad o impedimento físico o psíquico que le 
imposibilite para el cumplimiento de sus obligaciones como becario.

2. No podrán tener la condición de beneficiarios quienes se encuentren 
incursos en alguna de las causas de inhabilitación previstas en el artículo 13.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. Los anteriores requisitos deberán acreditarse en el momento de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes en la forma estable-
cida en el apartado siguiente y, en su caso, mantenerse durante la realiza-
ción de la estancia.

Cuarto. Solicitud.

1. La solicitud se presentará, debidamente firmada, en el modelo 
normalizado que figura como Anexo I a esta Convocatoria, en el plazo de 
diez días a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolu-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

El modelo de solicitud también podrá obtenerse en la página web del 
Ministerio de Medio Ambiente (http://www.mma.es).

2. La solicitud deberá acompañarse necesariamente de la siguiente 
documentación:

a) Datos de identificación del solicitante.
b) Título de Doctor o Licenciado en Derecho, o documento acredita-

tivo del abono de los derechos para su expedición.
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c) Declaración responsable del solicitante de no estar incurso en 
ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener 
subvenciones, de acuerdo con el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (Anexo II).

3. El candidato deberá aportar cuanta documentación considere 
relevante para cumplimentar los criterios contenidos en el artículo Sexto 
2 de la presente Resolución.

4. Deberá ir dirigida a la Secretaría General Técnica del Ministerio de 
Medio Ambiente y se presentará por cualquiera de las siguientes vías:

En el Registro General del Ministerio de Medio Ambiente (Plaza San 
Juan de la Cruz, s/n –28071 Madrid).

En las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.
En las oficinas de Correos de España (con el sobre abierto para que 

pueda ser sellado su interior, del modo que se indicará en las propias ofi-
cinas de Correos).

En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España, 
para las solicitudes que se envíen desde el extranjero. Deberá figurar en 
la solicitud el sello de entrada en las mismas, que determinará la fecha de 
presentación.

Por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

5. Si la solicitud y documentación, referidas en el artículo cuarto 2 de 
la presente resolución, fueran incompletas o presentaran errores subsa-
nables, se requerirá a los interesados, mediante la oportuna publicación 
en el tablón de anuncios y página web del Ministerio de Medio Ambiente, 
para que, en el plazo de diez días, subsanen la falta o acompañen los docu-
mentos necesarios, con advertencia de que, si no lo hiciesen, se les tendrá 
por desistidos de su solicitud, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 71.1 y 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y 42.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

6. La Subdirección General de Relaciones Internacionales podrá, asi-
mismo, requerir la información complementaria que se estime necesaria.

Quinto. Instrucción del procedimiento.

1. La concesión de estas becas se efectuará en régimen de concu-
rrencia competitiva.

2. La Subdirección General de Relaciones Internacionales será el 
órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento.

3. Una vez valoradas las solicitudes por la comisión de valoración a 
que se refiere el artículo sexto, ésta emitirá un informe en el que se refle-
jará la puntuación de cada una de ellas y lo elevará al órgano instructor.

4. Asimismo, con carácter previo a la resolución de concesión de la 
beca y, sólo en el caso de que consten en el procedimiento hechos o ale-
gaciones, fundados, distintos a los aducidos por el interesado, se eva-
cuará el trámite de audiencia, a cuyo efecto se publicará, en el tablón de 
anuncios del Ministerio de Medio Ambiente y en su página web, la rela-
ción de candidatos seleccionados, concediéndose a los interesados un 
plazo de diez días para que formulen alegaciones y aporten cuantos docu-
mentos estimen pertinentes.

En el supuesto de que no figuren en el procedimiento ni sean tenidos 
en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas 
por el interesado, se podrá prescindir del trámite de audiencia. En este 
caso, la propuesta de resolución formulada tendrá carácter de definitiva.

Las cuestiones derivadas del resultado del trámite de audiencia, no 
paralizarán el procedimiento, según lo previsto en el artículo 77 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

5. A la vista del expediente y del informe de la comisión, la Subdirec-
ción General de Relaciones Internacionales, elevará la propuesta de reso-
lución al titular de la Secretaria General Técnica, para que resuelva. Dicha 
propuesta contendrá los datos del becario seleccionado, así como una 
relación de suplentes que, siguiendo el orden de puntuación obtenida, 
sustituirán al titular en caso de que se produzca alguna incidencia que 
impida la realización de la beca al solicitante inicialmente propuesto.

Sexto. Comisión de valoración y criterios de selección.

1. La evaluación de las solicitudes se llevará a cabo por una comisión 
de valoración, cuyos miembros, junto con sus suplentes, serán nombra-
dos por el titular de la Secretaría General Técnica.

Su composición será la siguiente:

Presidente:

El titular de la Subdirección General de Relaciones Internacionales del 
Ministerio de Medio Ambiente.

Suplente: El titular de la Subdirección General Adjunta de Relaciones 
Internacionales.

Dos vocales, y dos suplentes, todos ellos pertenecientes a la Subdirec-
ción General de Relaciones Internacionales.

Secretario:

Un funcionario de la Subdirección General de Relaciones Internacio-
nales.

En lo no previsto en esta resolución, el funcionamiento de la comisión 
se ajustará al régimen establecido para los órganos colegiados en el capí-
tulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Sus miembros 
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Subdirección General 
de Relaciones Internacionales, cuando concurran en ellos circunstancias 
de las previstas en el artículo 28 de la citada norma.

2. La comisión de valoración evaluará las solicitudes de acuerdo a 
los criterios que a continuación se especifican y por el valor que se 
expresa. Únicamente se tendrán en cuenta aquellos méritos de los que se 
aporte prueba documental.

a) Expediente académico del solicitante, acreditado mediante la 
oportuna certificación, en la que conste la fecha de la iniciación y termi-
nación de los estudios, las calificaciones obtenidas y la nota media, así 
como certificado de haber aprobado todas las asignaturas del respectivo 
plan de estudios.

Los solicitantes que hayan cursado los estudios en el extranjero y 
posean certificación académica expedida en un idioma distinto del espa-
ñol, deberán acompañarla de la correspondiente traducción oficial. En tal 
caso, la certificación indicará cuales son las calificaciones máxima y 
mínima dentro del sistema de evaluación correspondiente y cual es la 
calificación mínima para aprobar.

Valoración máxima: cuatro puntos.
b) Formación complementaria en el campo de la legislación ambien-

tal, acreditada mediante alguna titulación adicional, tal como masters o 
cursos, de más de 60 horas, relacionados con el Medio Ambiente. Valora-
ción máxima: cuatro puntos.

c) Experiencia y conocimientos sobre la organización, legislación, y 
políticas de la Unión Europea. Se valorarán especialmente los trabajos 
desarrollados en la Comisión y en el Consejo de la Unión Europea. Valo-
ración máxima: cuatro puntos.

d) Dominio de un tercer idioma, distinto del idioma inglés o de espa-
ñol. Valoración máxima: dos puntos.

e) Exposición de los motivos y resultados que el solicitante espera 
obtener de la beca de formación. Dicha exposición no deberá superar las 
400 palabras. Valoración máxima de un punto.

Séptimo. Resolución, notificación y publicación.

1. Corresponde al titular de la Secretaría General Técnica del Minis-
terio de Medio Ambiente la resolución del procedimiento.

La resolución será dictada de forma motivada, en el plazo de quince 
días desde que sea formulada por la Subdirección General de Relaciones 
Internacionales, y contendrá la propuesta de resolución definitiva, adjudi-
cando la beca y aprobando, asimismo, la relación de candidatos suplentes 
que, siguiendo el orden de puntuación obtenida, sustituirán al titular en 
caso de que se produzca alguna incidencia que le impida su realización. 
Dichos candidatos serán llamados automáticamente y por el orden de 
puntuación aprobado.

2. La resolución de convocatoria se publicará en el tablón de anun-
cios y página web del Ministerio de Medio Ambiente, de conformidad con 
el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Si transcurriera el plazo de seis meses desde la publicación de la 
correspondiente convocatoria sin haberse dictado y notificado resolu-
ción expresa, las solicitudes se entenderán desestimadas, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. En el término de cinco días desde la publicación, el seleccionado 
por parte del órgano convocante deberá presentar la aceptación formal 
de la beca ante la Secretaría General Técnica. La no confirmación en este 
plazo por parte del beneficiario, por escrito o por cualquier otro medio 
que cumpla los requisitos exigidos reglamentariamente, se considerará 
como renuncia a la beca, que se adjudicará, mediante el mismo procedi-
miento, al siguiente candidato según el orden de puntuación obtenida.

Octavo. Recursos.

1. Contra esta Resolución de convocatoria y contra las resoluciones 
expresas o presuntas dictadas al amparo de la misma, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el órgano que las 
dictó, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de Estado o a la notificación de resolución, respectiva-
mente, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. En caso de silencio administrativo, el plazo será de tres 
meses a partir del día siguiente a aquél en que la solicitud se entienda 
desestimada.

2. Alternativamente podrá recurrirse en vía Contencioso-Administra-
tiva ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial del 
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Estado o a la notificación de la resolución, respectivamente. En caso de 
silencio administrativo, el plazo será de seis meses a partir del día 
siguiente a aquel en que la solicitud se entienda desestimada, según lo 
estipulado en la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Noveno. Duración de la beca.–La duración de la beca será, como 
máximo, de diez meses, computados desde la fecha de incorporación del 
becario al centro de destino y, en todo caso, finalizará el treinta y uno de 
diciembre de 2007.

Décimo. Cuantía y forma de pago de la beca.–La cuantía de la beca 
será de 12.000 euros brutos.

El pago de la beca se realizará por mensualidades vencidas, inicián-
dose el expediente de pago una vez concluido el referido período. Las 
cantidades correspondientes estarán sujetas a las retenciones que proce-
dan, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 214/1999, de 5 
de febrero, por el que se aprueba el Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, modificado por el Real Decreto 27/2003, de 10 de enero.

Undécimo. Derechos y obligaciones de los becarios.

1. El becario tendrá los siguientes derechos:

a) Percibir la ayuda económica que corresponda a la beca en la 
forma establecida en la resolución de convocatoria que no tendrá, en 
ningún caso, naturaleza de salario.

b) Obtener de la unidad que le acoja la colaboración y apoyo necesa-
rios para el desarrollo normal de su formación, de acuerdo con las dispo-
nibilidades de aquélla y sus propias normas.

2. Por otra parte queda sujeto al cumplimiento de las siguientes obli-
gaciones:

a) Disponer de un seguro de accidentes durante el tiempo de duración 
de la beca, en caso de que el titular no tuviera cubierta esa contingencia.

b) En caso de no haberlo hecho con anterioridad, acreditar, en el 
momento de su incorporación a la unidad de destino, los méritos alega-
dos, mediante la presentación del original o fotocopia compulsada de los 
títulos y documentos oficiales correspondientes.

c) Incorporarse a su unidad de destino en el plazo máximo de diez 
días, contados desde el día siguiente a la publicación de esta resolución 
de concesión. La no incorporación en el mismo, se entenderá como 
renuncia a la beca, pudiéndose conceder la beca al suplente que figure en 
primer lugar.

d) Cumplir las normas sobre asistencia y participación en las labores 
de formación, según las instrucciones del centro directivo, así como todas 
aquellas normas generales del Ministerio de Medio Ambiente.

e) Acreditar ante la Secretaría General Técnica, dentro del plazo 
establecido en el número 1 del apartado decimotercero, la realización de 
la actividad formativa, mediante la presentación de los documentos pre-
vistos en el número 2 del mismo apartado.

f) No realizar, durante el desarrollo de la acción formativa, ninguna 
actividad que impida el cumplimiento íntegro y continuado del objeto de 
la beca, salvo la expresa renuncia a la misma.

g) El becario no podrá difundir ni realizar publicaciones relaciona-
das con el contenido de la actividad desarrollada en el Ministerio de 
Medio Ambiente, salvo autorización expresa de la Secretaría General 
Técnica de dicho Departamento.

Duodécimo. Incumplimiento.

1. El incumplimiento, por parte del becario, de las obligaciones, 
condiciones e incompatibilidades establecidas en la presente orden y 
demás normas aplicables, así como de las condiciones que, en su caso, 
se establezcan en la resolución de convocatoria, dará lugar a la revoca-
ción de la concesión.

2. En caso de revocación por alguno de los motivos establecidos o 
de renuncia del becario adjudicatario, el beneficiario percibirá la canti-
dad proporcional correspondiente al período comprendido entre la 
última mensualidad percibida y la fecha en que se haya producido la 
revocación o renuncia.

3. La concesión de las becas estará sujeta al régimen de infraccio-
nes y sanciones administrativas en materia de subvenciones, estableci-
das en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Decimotercero. Justificación del cumplimiento y finalidad de la 
beca.

1. Durante los diez últimos días, previos a la finalización del plazo 
fijado en la resolución de convocatoria para la realización de la acción 
formativa, deberán justificarse las actividades para las que se haya con-
cedido la beca.

2. Dicha justificación se realizará mediante la presentación de:

a) Certificación expedida por el responsable de la acción forma-
tiva, en la que expresamente se haga constar que se ha cumplido el 
programa inicialmente proyectado y que se han alcanzado los objetivos 
previstos.

b) Memoria de los estudios y trabajos realizados, suscrita por el 
becario, en la que se especificará el programa desarrollado y los objeti-
vos alcanzados.

Decimocuarto. Régimen de Incompatibilidades.–El disfrute de 
una beca al amparo de esta convocatoria es incompatible con cualquier 
otra beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados (salvo los 
que podrían percibir como complementos provenientes de proyectos de 
I+D y las ayudas complementarias financiadas por la Comisión Europea 
para fomentar la formación y movilidad de investigadores) y con la per-
cepción de cualquier cuantía que tenga naturaleza salarial. Las cantida-
des indebidamente percibidas deberán ser reintegradas al Tesoro 
Público. Los organismos receptores de becarios deberán comunicar a la 
Secretaría General Técnica cualquier causa de incompatibilidad por 
estos motivos una vez tengan conocimiento de su existencia.

Madrid, 18 de enero de 2007.–La Secretaria General Técnica del Minis-
terio de Medio Ambiente, Alicia Camacho García. 
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ANEXO I 

Solicitud de Beca de formación en el ámbito de las relaciones internacionales en materia de 
medio ambiente para el año 2007. 

I. Datos de la convocatoria. 

Centro Directivo Secretaría General Técnica 

Denominación  de la 
convocatoria

Becas de formación en el ámbito de las relaciones internacionales en 
materia de medio ambiente para el año 2007. 

II. Datos de identificación del solicitante. 

Nombre:

Primer Apellido:  

Segundo Apellido:  

    

Nº. NIF:  Fecha nacimiento:  

    

Domicilio:

Dirección a efectos 
de notificaciones: 

Localidad:  

    

Provincia  Código Postal:  

    

País:

    

Teléfono:  Fax:  

    

Correo electrónico:  

Declaro que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, 
en......................, a…….de…..…………..de 2007 

Sra. SECRETARIA GENERAL TECNICA 

Ministerio de Medio Ambiente – Pza. San Juan de la Cruz, s/n – 28071 – MADRID 
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 ANEXO II

D./D.ª ……………………………………………………………………..…
con DNI/NIF ………………………………….

DECLARO que no incurro en ninguna de las causas de incompatibili-
dad o prohibición para obtener subvenciones que figuran en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
(BOE n.º 276, de 18 noviembre de 2003).

En ……….…………...……., a ….…. de ………..………… de 2007.

Firma: ………………………………………… 

 1801 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2006, de la Secreta-
ría General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, por la que se adopta la decisión de no 
someter a evaluación de impacto ambiental el «Proyecto 
de la actuación U17 de restauración de riberas del río 
Gállego. Tramo: Autopista A2-Desembocadura del río 
Gállego en la provincia de Zaragoza», promovido por el 
Ayuntamiento de Zaragoza.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de 
Impacto Ambiental establece, en el artículo 1.3, que los proyectos públi-
cos o privados consistentes en la realización de las obras, instalaciones o 
de cualquier otra actividad comprendidas en el Anexo II de este Real 
Decreto Legislativo, así como cualquier proyecto no incluido en su anexo 
I que pueda afectar directa o indirectamente a los espacios de la Red Eco-
lógica Europea Natura 2000, deberán someterse a evaluación de impacto 
ambiental cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso, de 
acuerdo con los criterios del Anexo III.

El «Proyecto de la actuación U17 de restauración de riberas del río 
Gállego, tramo Autopista A2-Desembocadura del río Gállego, en la pro-
vincia de Zaragoza», se encuentra en este supuesto por poder afectar a 
espacios incluidos en la Red Natura 2000, tales como los LIC´s «Sotos y 
mejanas del Ebro» (ES2430081) y «Bajo Gállego» (ES2430077).

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los 
siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y órgano 
sustantivo

El proyecto se engloba dentro de una serie de actuaciones para mejo-
rar las riberas de los ríos Ebro, Huerva y Gállego y del Canal Imperial, 
todos ellos dentro del término municipal de Zaragoza, con motivo de la 
próxima EXPO 2008 que se celebrará en Zaragoza.

La actuación tiene por objeto la protección y mejora del río Gállego 
para su integración en la zona periurbana de la ciudad de Zaragoza. Se 
pretende la regeneración de su bosque de ribera, la protección de las 
márgenes inestables y degradadas y la naturalización del río. La actuación 
afectará a las riberas del río en el tramo que va desde el puente de la auto-
pista AP-2, hasta la desembocadura del río en el Ebro, incluyendo el 
tramo de conexión de la margen derecha del Gállego con la ribera 
izquierda del Ebro. La longitud del tramo afectado es de unos 3300 m y 
transcurre por zona periurbana.

El proyecto de mejora se presenta dividido en cinco zonas de actua-
ción. En todas ellas se realizarán obras de:

Regeneración de riberas mediante repoblación, desbroce y elimina-
ción de ramas y árboles muertos.

Limpieza de márgenes y riberas de escombros, árboles caídos.
Cierre de caminos que no tengan servidumbre al paso de vehículos 

particulares.
Instalación de paneles informativos y mojones de referencia.

De igual modo, según las zonas se llevarán a cabo las siguientes actua-
ciones:

Zona 1: entre el puente de la A-2 y el de Sta. Isabel.
Retranqueo de la margen derecha, con la consiguiente eliminación de 

una de las líneas de defensa existentes.
Creación área de especies de monte.
Limpieza de acequias existentes.

Zona 2: 550 m aguas abajo del puente de Sta. Isabel.
Creación de un parque en el que se integre una zona de juegos ya exis-

tente.

Creación área de plantas aromáticas.
Acondicionamiento de la explanada de aforo.
Creación de pasarela que conecte los dos márgenes.
Acondicionamiento de la rotonda de acceso al camino paralelo al 

cauce.

Zona 3: punto anterior hasta zona de bifurcación de caminos en mar-
gen derecha.

Apertura de miradores al río como zonas de descanso y recreo.
Creación área de plantas agrícolas.

Zona 4: últimos metros del Gállego hasta llegar al Ebro.
Apertura de miradores al río y observatorio de aves.
Pasarela de acceso a la desembocadura.
Creación de un parque y una zona de aparcamiento.
Protección de un tramo de talud que se encuentra erosionado, por 

medio de escolleras revegetadas.

Zona 5: espacio entre margen derecha Gállego, en desembocadura, 
hasta conectar con ribera izquierda del río Ebro.

Revegetación o continuación del soto ya existente.
Integración del río con los barrios colindantes.
Canalización del tramo de desagüe entre el puente de la autopista y el 

del ferrocarril.
Carril bici y zona de aparcamiento.

El promotor del proyecto es el Ayuntamiento de Zaragoza y el órgano 
sustantivo es la Confederación Hidrográfica del Ebro.

2. Tramitación y Consultas

De acuerdo con el artículo 1.5 del Real Decreto Legislativo 1302/
1986, la Confederación Hidrográfica del Ebro remitió, con fecha 21 de 
junio de 2006, a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambien-
tal del Ministerio de Medio Ambiente (DGCyEA), la documentación 
relativa al proyecto, al objeto de determinar la necesidad de su someti-
miento a procedimiento de evaluación de impacto ambiental. Así 
mismo, se adjunta escrito elaborado por el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental (INAGA), donde tras analizar el proyecto y exponer que 
con la ejecución del mismo no se prevén afecciones significativas sobre 
Red Natura 2000; se informa favorablemente a la ejecución del pro-
yecto de restauración.

Con fecha 18 de octubre de 2006 la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental consultó a los siguientes organismos y entidades: 

Relación de Consultados Respuestas 
recibidas

  
Dirección General para la Biodiversidad. Ministerio de Medio 

Ambiente.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Confederación Hidrográfica del Ebro.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Dirección General del Patrimonio Cultural. Consejería de Edu-

cación y Cultura. Gobierno de Aragón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA). Departa-

mento de Medio Ambiente. Gobierno de Aragón.  . . . . . . . . . . X
Centro Regional de Investigaciones y Desarrollo del Ebro.  . . . –
Ecologistas en Acción Aragón.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Sociedad de Conservación de los Vertebrados.  . . . . . . . . . . . . . –
ADENA.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
SEO/BirdLife.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Ayuntamiento de Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X

 El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA) informa que las 
obras se van a desarrollar en la parte final del río Gállego, zona de escaso 
valor ambiental y muy influenciada por la actividad urbana de la ciudad 
de Zaragoza. Considera de interés, que se cause la menor afección posible 
a la vegetación natural de la zona. Expone que dada la tipología del pro-
yecto y lo antropizado de la zona de actuación, no se prevén afecciones 
significativas sobre los espacios de la Red Natura 2000 ni sobre los Hábi-
tats de Interés Comunitario, que existen en la zona.

El Ayuntamiento de Zaragoza informa que el proyecto, tiene su origen 
en un convenio firmado con el Ministerio de Medio Ambiente para la recu-
peración de riberas del río Gállego, con motivo de la Expo 2008. Adjunta 
informes favorables a su ejecución, emitidos por el Área de Servicios 
Públicos del mismo Ayuntamiento y del INAGA.

La Dirección General de Patrimonio Cultural. Departamento de Edu-
cación y Cultura. Gobierno de Aragón considera suficientes las medidas 
de protección al patrimonio arqueológico y etnográfico, presentadas en el 
proyecto. No estima necesario que el proyecto, sea sometido al procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental. Para mayor protección al 


